
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00261 00  
 

Teniendo en cuenta las observaciones presentadas por la 
apoderada judicial del Banco Comercial AV Villas (38Memorial.pdf) del 
traslado de los inventarios y avalúos del deudor Sergio Andrés Vargas 

Cruz presentados por el liquidador, relacionadas con las acciones 
tendientes a la ubicación, captura y puesta a disposición del vehículo 
automotor de placas IMM-595, características físicas y técnicas del 

automotor. 
 

Mediante auto del 30 de junio de 2023 (41Auto.pdf), el Despacho 

dispuso correr traslado del escrito presentando por el deudor frente al 
estado y ubicación del rodante de placas IMM-595 y habiéndose cumplido 
el término de traslado en debida forma, sin que las partes hayan opuesto.  

   

En aras de continuar con el trámite correspondiente se fija fecha 
para llevar a cabo la audiencia de adjudicación conforme a las previsiones 

de que trata el artículo 568 y 570 del Código General del Proceso, para lo 
cual se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 18 del mes de octubre  del 
año 2023.    

  

 
 

Notifíquese,  

   

  

La Jueza,   

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 135 de fecha 8 de septiembre de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
A.P.  
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